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Que, en consecuencia, y siendo de interés institucional, 
resulta necesario autorizar el viaje solicitado, cuyos gastos 
son cubiertos con cargo al presupuesto de la SMV; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10.1 
del artículo 10 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; en la Ley N° 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos , en el Decreto 
de Urgencia N° 006-2024, que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la 
eficiencia del gasto público; y, en el Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Zósimo Juan Pichihua Serna, Superintendente 
del Mercado de Valores, a la ciudad de La Antigua, 
República de Guatemala, del 8 al 11 de julio de 2024, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que ocasione el cumplimiento 
de la presente Resolución Ministerial se efectúan con 
cargo al presupuesto de la Superintendencia del Mercado 
de Valores – SMV, de acuerdo con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos: US$ 1 266.20
Viáticos (2 + 1): US$ 945.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular del Sector, un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas
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EDUCACIÓN

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el Concurso Público para 
el Ascenso de Escala de los profesores de 
Educación Básica en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial”

Resolución ViceministeRiAl 
n° 077-2024-mineDu

Lima, 5 de julio de 2024

VISTOS, el Expediente N° DIED2024-INT-0307540, 
el Informe Nº 00707-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente dependiente 
de la Dirección General de Desarrollo Docente; el 
Informe N° 01201-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 

Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
00844-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, señala que el Ministerio de Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; 
y en coordinación con los gobiernos regionales, es 
responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26 de la Ley de Reforma Magisterial, el ascenso es 
el mecanismo de progresión gradual en las escalas 
magisteriales, mejora la remuneración y habilita al 
profesor para sumir cargos de mayor responsabilidad. Se 
realiza a través de concurso público anual y considerando 
las plazas previstas para tal efecto. Asimismo, el artículo 
27 de la citada Ley, señala que el Ministerio de Educación 
en coordinación con los Gobiernos Regionales convoca 
a concursos para el ascenso, los que se implementan 
en forma descentralizada, de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas que se emitan; 

Que, el artículo 28 de la mencionada Ley, señala 
que la evaluación para el ascenso tiene una finalidad 
primordialmente formativa, orientada a mejorar el 
desempeño docente, considerando los criterios de: (i) 
evaluación previa del desempeño docente, (ii) idoneidad 
ética y profesional, y (iii) formación y méritos;

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 51 del 
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, el ascenso tiene, 
entre otros, el objetivo de promover el reconocimiento 
social y profesional de los profesores, basado en la calidad 
del desempeño, la idoneidad profesional, la formación y 
los méritos;

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, mediante el Oficio N° 01455-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente (DIGEDD) remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica el Informe N° 00707-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de 
Evaluación Docente, dependiente de la referida Dirección 
General, a través del cual sustenta la necesidad de 
aprobar la Norma Técnica denominada “Norma que regula 
el Concurso Público para el Ascenso de Escala de los 
profesores de Educación Básica en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial”, la misma que tiene como objetivo establecer 
los requisitos, criterios técnicos y procedimientos para la 
organización, implementación y ejecución del Concurso 
Público para el Ascenso de Escala de los profesores de 
Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial; 

Que, la propuesta normativa cuenta con la opinión 
favorable de la Dirección General de Educación 
Básica Regular (DIGEBR); de la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA); 
de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados (DIGESE); de la Dirección General de 
Gestión Descentralizada (DIGEGED); de la Dirección 
Técnico Normativa de Docentes (DITEN), de la Dirección 
de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente 
(DIBRED), de la Dirección de Formación Inicial Docente 
(DIFOID) y de la Dirección de Formación Docente en 
Servicio (DIFODS) dependientes de la DIGEDD;

Que, mediante el Informe N° 01201-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable a la propuesta, por cuanto la 
misma se encuentra alineada con los instrumentos de 
planificación estratégica institucional y sectorial del sector 
Educación; además, no irrogará gastos adicionales al 
Pliego 010. M. de Educación, ni al Tesoro Público para el 
Año Fiscal 2024; asimismo, para los siguientes años, la 
Dirección de Evaluación Docente gestionará la asignación 
de los recursos presupuestarios que fueran necesarios en 
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el marco de los procesos de Programación Multianual 
Presupuestaria y de acuerdo con las disposiciones 
contempladas en las Leyes Anuales de Presupuesto 
respectivas;

Que, asimismo, con Informe N° 00844-2024-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable respecto de la propuesta normativa, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 004-2024-MINEDU, 
se delega en el Viceministerio de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los documentos 
normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2013-ED; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado con Decreto 
Supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial N° 
004-2024-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el Concurso Público para el Ascenso 
de Escala de los profesores de Educación Básica en el 
marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial”, la misma que, como 
anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (https://www.gob.
pe/minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
 
MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Viceministra de Gestión Pedagógica

2304506-1

PRODUCE

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

Resolución eJecutiVA 
n° 000110-2024-itP/De

San Isidro, 6 de julio del 2024

VISTOS:

El Oficio N° 001416-2024-CG/GRECE, de fecha 27 
de junio de 2024, del Gerente de Recursos Estratégicos 
de la Contraloría General de la República; el Memorando 
N° 004083-2024-ITP/OPPM, de fecha 04 de julio de 
2024, y el Memorando N° 004121-2024-ITP/OPPM, el 
cual hace suyo el Informe Técnico N° 000095-2024-ITP/
PRESUPUESTO, ambos de fecha 04 de julio de 2024, de 
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
(en adelante OPPM); el Informe N° 000296-2024-ITP/
OAJ, de fecha 05 de julio de 2024, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 92, modificado 
por el Decreto Legislativo N° 1451, se crea el Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP), estableciendo 

en su artículo 1 que, el ITP es un Organismo Técnico 
Especializado adscrito al Ministerio de la Producción, con 
personería jurídica de derecho público interno, el cual 
tiene a su cargo la coordinación, orientación, concertación 
y calificación de los Centros de Innovación Productiva y 
Transferencia Tecnológica-CITE;

Que, en el marco de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
mediante Resolución Ejecutiva N° 000213-2023-ITP/
DE, de fecha 28 de diciembre del 2023, se aprueba la 
Estructura Funcional Programática y el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el año 2024 del 
Instituto Tecnológico de la Producción – ITP, a nivel de 
Unidad Ejecutora, Función, Programa, Sub Programa, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento y Grupo 
Genérico de gasto por la suma de S/ 154’896,198.00 
(ciento cincuenta y cuatro millones ochocientos noventa y 
seis mil ciento noventa y ocho con 00/100 soles).

Que, a través de la Resolución de Contraloría N° 
035-2022-CG, la Contraloría General de la República 
aprobó la Directiva N° 05-2022-CG/GAD “Gestión de 
Sociedades de Auditoría para la Ejecución de Auditorías 
Financieras Gubernamentales”, la cual establece en el 
tercer párrafo del numeral “7.2 Proceso de Designación 
de las Sociedades de Auditoría”, que las entidades son 
incorporadas en los Concurso Público de Méritos, luego 
que han pagado por el derecho por designación y que 
la transferencia financiera por retribución económica ha 
sido incorporada al presupuesto de la Contraloría General 
de la República, conforme a lo establecido en la Ley N° 
27785 y su modificatoria;

Que, mediante Resolución de Concesión de 
Subvención, Ref. Expediente N° 2020/SPE/0000400200, 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), concede una subvención dineraria a 
favor del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP), por 
el importe de 700.000 € (setecientos mil euros), con la 
finalidad de financiar la intervención “Fortalecimiento de 
capacidades para la consolidación de una oferta regional 
de servicios de desarrollo empresarial en cadenas 
productivas priorizadas para las regiones de Piura, la 
Libertad, Cajamarca y San Martín”;

Que, a través de la Notificación N/REF.AECID-093-2023, 
de fecha 21 de marzo de 2023, nos remite la Notificación 
de Acuerdo de 2° Ampliación de plazo de ejecución de 
resolución de concesión de subvención de cooperación 
internacional del expediente 2020/SPE/000400200, 
“Fortalecimiento de capacidades para la consolidación de 
una oferta regional de servicios de desarrollo empresarial 
en cadenas productivas priorizadas para las regiones 
de Piura, la Libertad, Cajamarca y San Martín”, donde 
se acuerda la ampliación del plazo de ejecución por 12 
meses conforme lo solicitado por la Entidad, fijando el 23 
de mayo de 2024 como nueva fecha límite para ejecutar 
la actividad y el 23 de agosto de 2024 como nueva fecha 
límite para la justificación de los fondos;

Que, con Acta de Reunión de Seguimiento ITP – 
AECID, celebrada con fecha 24 de enero de 2024, los 
representantes del AECID y el ITP acordaron aprobar la 
actualización del Plan Operativo del Proyecto (POP) 2021 
– 2024;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, se faculta a la Contraloría General de 
la República, durante el Año Fiscal 2024, para contratar 
a las sociedades de auditoría, conforme a lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, con la finalidad de que realicen 
cualquier labor de control gubernamental externo en las 
entidades sujetas a control. La implementación de la 
presente disposición se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público;

Que, el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, modificado por el artículo 3 de 
la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control, dispone que las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales quedan 
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